
boletín
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

FRANQUEO
CONCERTADO

PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Suscripciones. — Capital: 
Afio. 90 pesetas, fuera de, 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas.
2.50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado*

Martes 20 de julioAño 1954

JEFATURA DEL ESTADO
LEY '

Recoriocida por el Movimiento 
Nacional la gravedad del problema ■ 
que representa la actual fragmenta
ción y dispersión de la propiedad 
rústica en muchas comarcas del te
rritorio nacional, por los obstáculos 
que opone al desarrollo y moderni
zación de su agricultura, e iniciada 
por Ley de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, 
la concentración parcelaria, parece 
aconsejable dictar medidas cpmple 
mentarías para evitar que se conti
núe produciendo la atomización de 
la propiedad en las zonas no con
centradas, ya que, de no ser así, se 
extendería y agudizaría un proble
ma en cauce de solución. Es pues, 
urgente adoptar una serie de medi
das que impidan que la disemina
ción parcelaria continúe realizándo
se por bajo de unos límites conside
rados como inadmisibles desde el 
punto de vista técnico. Para su lo
gro, se dicta la presente Ley; según 
la cual, previo el adecuado informe 
y con la diversidad que la amplia j 
gama de características del campo 
español aconseja, se fijen las unida
des individuales de cultivo, dando 
al carácter de indivisibilidad el real
ce que corresponde a sus decisivos 
efectos, pero procurando que éstos 
se produzcan sin mermar el princi
pio de conservación de los bienes en 
las familia, a cuyo fin se establece 
en favor de los coherederos el de

recho a que les sea atribuida la fin
ca indivisible en licitación excluyen- 
te de extraños. En su virtud, y de 
conformidad con la propuesta ela
borada por las Cortes Españolas,

Dispongo:
Artículo primero.—El Ministe

rio de Agricultura, a propuesta del 
Servicio de Concentración Parcela
ria, y previos los informes de las 
Jefaturas Agronómicas y de las Cá
maras Oficiales Sindicales Agrarias 
provinciales, señalará por Decreto 
aprobado én Consejo de Ministros 
la extensión de las unidades míni
mas de cultivo dentro de cada zona 
o comarca de la provincia, a los 
efectos prevenidos en la presente 
Ley. Dicha extensión será, en seca
no, la suficiente para que las labores 
fundamentales, utilizando* los me
dios normales de producción, pue
dan llevarse a cabo con u.i rendi
miento satisfactorio, y en cuanto al 
regadío y zonas asimilables al mis
mo por su régimen de lluvias, el lí
mite mínimo vendrá determinado 
por el que se señala como superfi
cie del huerto familiar.

Artículo segundo.—Las parcelas 
de cultivo de extensión igual o in
ferior a la unidad mínima tendrán 
la consideración de cosas indivisi
bles. La división de predios de ex
tensión superior a la de la unidad 
mínima de cultivo sólo será válida 
cuando no dé origen a parcelas de 
extensión inferior a la de la expre
sada unidad y cuando la parcela o 
parcelas inferiores que, en su caso,

Número 162

resulten de la división se adquieran 
i simultáneamente por propietarios 

de terrenos colindantes con el fin de 
unirlas a las que ya posean, para 
formar de este.modo una nueva fin
ca que cubra el mínimo de la uni
dad de cultivo.

De la unidad mínima podrán se- 
gregarse, en todo caso, parcelas so
bre las que vaya a efectuarse cual
quier género de edificación o cons
trucción permanente. Transcurrido 
un año sin que éstas se inicien, po
drán ser ejercitados por los colin
dantes los derechos regulados en el 
artículo siguiente, siempre que la 
edificación no se hubiese comenza
do en el momento de ejercitar la ac
ción.

Articulo tercero.—Cuando de al
guna forma se infrinja lo prevenido 
en esta Ley, los dueños de las fincas 
colindantes con las parcelas que re
sulten de extensión inferior a la de 
la unidad mínima de cultivo, ten
drán el derecho de adquirirlas por 
su justo precio, determinado de co
mún aéuerdo, y, en su defecto, por 

; la autoridad judicial. Si varios colin
dantes manifestasen en igual tiempo 
su voluntad de ejercitar el derecho 
que les concede este artículo y no 
llegaren a un acuerdo, será preferi
do entre ellos el que fuere dueño de 

1 la finca colindante de menor exten
sión. El derecho que por este ar
tículo se concede caducará a los cin
co años de realizarse la segregación 
indebida. i

1 Artículo cuarto.—La partición de 
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do interponerse los recurso^ de 
apelación ante la Audiencia estable
cidos para esta clase de juicios.

Artículo séptimo. — Cuando el 
juicio verse sobre el derecho que 
concede el artículo tercero de la 
Ley, el Juez no admitirá a trámite 
la demanda hasta que el colindante 
afiance el precio de la parcela a sa
tisfacción del juzgador.

Artículo óctavo.—Se faculta a los 
Ministerios de Hacienda, de Justi
cia y de Agricultura para que, den
tro de la esfera que les es propia, y 
a la que afecta la presente Ley, pue
dan dictar las normas reglamenta
rias para su cumplimiento y efec
tividad.

Dada en el Palacio de El Pardo a 
quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro—FRANGIS^ 
CO FRANCO.

(Del B. O. del E. nútn. 197).

Carreteras.—-Expropiaciones.
A los efectos del artículo 37 de 

la Ley de Expropiación forzosa y 61 
de su Reglamento, se anuncia al pú
blico que el día 30 del presente mes 
de julio, y hora de las once de su 

x mañana, tendrá lugar en la casa con
sistorial del Ayuntamiento de Junta 
de la Cerca, el pago de los terrenos 
ocupados con motivo de la-variante 
en el kilómetro 16\de la carretera 
local de Trespaderne a Mercadillo.

Los propietarios interesados o sus 
representantes con poder suficiente 
y con las hojas de aprecio redacta
das por el Perito de la Administra
ción, deberán presentarse en dicha 
Alcaldía a percibir la cantidad que 
les corresponda por la tasación de 
sus fincas expropiadas.

Burgos, 16 de julio de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Burgos
Cédula de notificación

En el juicio de faltas por malos 
tratos, lesiones y daños, seguido en 
este Jnsgado con el número 218 del 
corriente año, formulado por Anto
nio Molina de Hoces, Luis Fernan
do Velasco, José Pérez Castréjón y 
Angel Agui González, mayores de 
edad, hoy d? ignorado paradero, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di
cen así:

Sentencia. En la ciudad de Bur
gos a 14 de julio de 1954. El señor 
D. R.omulo Martí Gutiérrez, Juez 
municipal del número 2 de la mis
ma y su partido, habiendo visto y 
oído el presente juicio de faltas, se
guido por Antonio Molina de Ho
ces, Luis Fernando Velasco García, 
José Pérez Castréjón y Angel Agui 
González, contra Fernando Mañero 
Basterreche y Félix Gerardo Jabato 
Saro, mayores de edad y de esta 
vecindad,

Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo libremente a los denuncia-

herencia se realizará teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 
segundo de la presenté Ley, aun en 
contra de lo dispuesto por el testa
dor. A falta de voluntad expresa de 
éste o de convenio entre los herede
ros, la parcela indivisible será adju
dicada por licitación entre los cohe
rederos. Si todos éstos manifestasen 
su intención de no concurrir a la 
licitación, se sacará la parcela a pú
blica subasta.

Cuando se trate de división mo
tivada por herencia o por donación 
a favor de herederos forzosos, no 
podrá el colindante ejercitar el de
recho que esta Ley le concede sin 
hacer previamente una notificación 
fehaciente acreditativa de dicho pro
pósito. Durante el término de trein
ta días siguientes a la notificación 
podrán los interesados anular la di
visión practicada o rectificarla, ajus
tándola a los preceptos de esta Ley. 
Transcurrido dicho término sin ha
berlo efectuado podrá el colindante 
ejercitar los derechos que le conce
de el artículo tercero. '

Artículo quinto.—Toda descrip
ción de finca rústica , deberá conte
ner su medida superficial con ex
presión de si el cultivo a que está 
dedicada es de secano o de regadío 
y cuando su superficie sea inferior 
al doble de la fijada para la unidad 
mínima de cultivo salvo en el caso 
de segregación a que se refiere el 
artículo segundo, los Notarios y 
Registradores de la Propiedad ha
rán constar el carácter de eindivisi- 
ble».

La inexactitud en la medida su
perficial de las fincas inscritas no 
puede favorecer a la paite que oca
sionó la falsedad, ni enervará, por lo 
tanto, los derechos establecidos en 
la Ley, que podrán ejercitarse sin 
necesidad de anular la inscripción.

Articulo sexto. Todas las cues
tiones judiciales que puedan pro
moverse sobre los derechos que en 
esta Ley se conceden, se tramita 
rañ por las reglas de los Inciden
tes ante el Juzgado de Primera 
instancia que corresponda, pudien- 

oos Fernando Mañero Basterreche 
y Félix Gerardo Jabato Saro, de la 
falta de malos tratos que en este 
juicio se les imputa, declarando de 
oficio las costas procesales y sobre- 
seyendo provisionalmente las faltas 
de daños y lesiones. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ró’ 
mulo Martí—Rubricado.

Y para que tenga lugar'la notifi- 
cación de la sentencia a los’denun- 
cianres Antonio Molina" de Hoces. 
Luis Fernando Velasco García, José 
Pérez Castréjón y Angel Agui Gon- 
zalez, hoy de ignorado paradero, y 
para su inserción en el periódico 
oficial ¿e la provincia, se expide la 
presente en Burgos a 15 de julio de 
1954, con el visto bueno] del señor 
Juez municipal. — El Secretario, 
Sixto Descalzo.—V.° B.°—Él Juez 
municipal, Rómulo Martí.
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Propietarios a quienes íes afecta 
el pago

D. Manuel Ortiz Ruiz.
D. Sebastián Fernández López. 
Hderos. de Magdalena Careaga.
D. Tomás Palma Sañudo.

DIPUTACIOÑ PROVINCIAL—Servicio 
fle Conlribuciones

Zona de Aranda de Duero
Don Juan Camarero García, Agente 

Ejecutivo por débitos a la Hat 
cienda Pública,
Hago saber: Que por débitos de 

contribución rústica en el pueblo de 
Peñaranda de Duero, correspon
dientes a los años de 1951 a 1953, 
ambos inclusive, sigo expediente de 
apremio contra los deudores que 
luego se relacionan, cuyos débitos 
por principal, asimismo, se hacen 
constar, en cuyo expediente y con 
esta fecha, he dictado la siguiente 

"Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores comprendidos 
en este expediente sus descubiertos 
para con la Hacienda, ni habiendo 
podido realizarse mediante el em
bargo y venta de otros bienes, se 
decreta el embargo y formal traba 
de los inmuebles que, según certi- 
ficapion facilitada por el Servicio de 
Catastro de Rústica de Burgos, fi
guran inscritos a su nombre, sitos en 
termino municipal de Peñaranda de 
Duero.

Deudores que se citan
Andrés Perdiguero Perdiguero, 

que adeuda por principal 51‘06 pe
setas de los años 52 y 53.

Polígono 29, parcela 451, monte 
k)o, en Matarredonda,. de 97,50 
áreas, cuyos linderos no constan.

Polígono 32, parcela 166, cereal 
de sexta, en Laderas de Valdcchino, 
.7,05 áreas, N. Bernardino Perdi
guero, S. Eusebio Morán, E. Pedro 
¿ayas y O. Francisco González.

Polígono 32, parcela 1438, ce- 
Te5* de cuarta, en Baldíos de Cusa- 
gra, de 26 áreas, N. Josefina Her- 
"ando, S. Pedro Aparicio, E. Mar
ee ino Simón y O. Alipio García.

Polígono 43, parcela 242, cereal 
de cuarta, en Vallejo del Chino, 
11,90 áreas, N. Gregorio Aparicio, 
S. , Pablo Leal, E. Juan Antonio 
Hernán y O. Miguel Leal.

Polígono 47, parcela 68, cereal 
de quinta, en Costalago, 12,60 
áreas, N. Casimiro Perdiguero, Sur 

.Pedro Palacios, E. Esteban Gallo y 
O, Pedro Monje.

Polígono 57, parcela 490 B), viña 
de tercera y cereal de cuarta, en 
Huertas de Laña, 9,10 áreas, N. Ig
nacio Pastor, S. Valentín Martínez, 
E. con su dueño y O. José Cuesta.

Cipriano Ruiz Plaza, que adeuda 
por principal 54,76 pesetas del año 
1953.

Polígono 6, parcela 74, en Min- 
guilla, de 5,10 áreas, N. Víctor Ló
pez, S. Benita Mayodormo, E. Eran 
cisco Palacios y O. Aurea Perdi
guero.

Polígono 10, parcela 8, cereal'de 
3.a la Encina, de 15,60 áreas, norte 
Jesús Perdiguero, S. herederos de 
Benigno Gutiérrez, E. camino de 
Valdehenar y O. camino de la En
cina.

Polígono 34, parcela 293, cereal 
de 6.a, en La Jabinada, de 1 hectá
rea, 4 áreas y 65 centiáraas, N. no 
consta, S. Victoria S. José Gil y 
otros, E. Fausto Pastor y O. Pedro 
Palacios.

Polígono 36, parcela 265, cereal 
de quinta en Peña Caracena, de 
83,85 áreas, N. Eusebio Perdiguero, 
S. Micaela Cuesta, E. Enrique Men- 
salvo y O. Ignacio Lecea. ¡

Polígono 38, parcela 23, cereal 
de sexta, en Valdespadín de 28,60 
áreas, N. Patricio Juez, S. Mateo 
Ruiz, E. Gil Juez, y O. Sebastián 
Hernando.

Polígono 41, parcela 40, era cla
se única, en Arenales, con una ex
tensión de 3,90 áreas, N. Paulino 
Girtieno, S. José Pérez, E. camino 
de La Vid y O. Daniel Plaza.

Polígono 41, parcela 77, cereal 
de cuarta, en Arenales, con una ex
tensión de 7,15 áreas, N. Máximo 
Gil, S. José Pérez, E. Aurea Perdi
guero y O. Ignacio Lecea.

Polígono 47, parcela 134, cereal 
de cuarta, en Alto de San Juan, 
10,50 áreas, N. Sebastián Hernan
do, S. Amalio Pariente, E. baldío y 
O. Clemente Hernán.

Polígono 47, parcela 203, cereal 
de quinta, en Costalago, de 1 hec
tárea 27 áreas y 40 centiáreas, Nor
te Guillermo Hernando, S. Máximo 
Pérez, E. Juan Zayas y O. no 
consta.

Polígono 51, parcela 88, cereal 
de cuarta, en Santa Coloma, de 5,85 
áreas, N. Esteban Palacios, S. Pu
blic Mateo, E. camino de Hontoria 
y O. Constantino Hernán.

Polígono 57, parcela 364, cereal 
de quinta, en Huertas de Laña, de 
40,30 áreas, N. Amalio Perdiguero, 
S. camino, E. Longinos Zayas y 
O. Felipe Cazorro.

Polígono 57, parcela 436, cereal 
de sexta, en Valdeconodoro, de 
18,20 áreas, N. Catalina Ruiz, Este 
Lucía Ruiz, S. y O. Inés Aguilera.

Emiliano López, que adeuda por 
principal 61,47 pesetas de los años 
1951, 1952 y 1953.

Polígono 32, parcela 516, cereal 
dé cuarta, en Hoyo Sesenta, de 
46,15 áreas, N. con su dueño, Sur 
Felipe Martín, E. y O. Aniceto 
Villagra.

Polígono 32, parcela 517, cereal 
de cuarta, en Hoyo Sesenta, de 
21‘45 áreas, N., E. y O. Aniceto 
Villagra y S. con su dueño.

Emilio Perdiguero Rodrigo, que 
adeuda por principal 62'31 pesetas 
del año 1953.

Polígono 3, parcela 200, cereal 
de quinta, en Pinosa, de 14‘3O áreas, 
N. Víctor Cuesta, S. no consta, Este 
baldío y O. Fermín Gallo.

Polígono 8, parcela 227, cereal 
de quinta, en Fuenteparrilla, de 
64‘35 áreas, N. Luisa Plaza, Sur 
Elíaá Ramírez, E. Fructuoso García 
y O. Benigno Sanz.

Polígono 8, parcela 237, cereal 
de quinta, en Fuenteparrilla, de 
70‘20 áreas, N. Romana Plaza y 
otros, S. Mateo Ruiz, E. Justino 
Izcará y-O. con su dueño.

Polígono 8, parcela 395, cereal
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de quinta, en Fuenteparrilla, de 
5070 áreas, N. desconocidos,1 Sur 
Graciano Moreno, E. Mateo Ruiz 
y O. Regina Plaza.

Polígono 13, parcela 751, cereal 
de quinta, en Miraflores, de 30*55 
áreas, N. Clementino Calvo, S. Ro
sario Perdiguero, E. Justo Pastor y 
O. Daniel Plaza.

Polígono 33, parcela 61, cerca 
de sexta, en Peñalejos, de 19'50 
áreas, N. baldío, S. Pablo Plaza, 
Este Víctor Calvo y O. Emilia Per
diguero.

Polígono 4, parcela 79, viña de 
tercera, camino de Zuzones, de 6,50 
áreas, N. no consta, S. David Pas
tor, E. camino de Zuzones y oeste 
con su dueño.

Polígono 34, parcela 81, viña de' 
tercera, camino de Zuzones de 6,50 
áreas, N. David Pastor. S. David 
Pastor, E. camino de Zuzones y 
O. Virgilio Arranz.

Polígono 34, parcela 85, cereal 
de sexta, camino de Zuzones de 
48,75 áreas, N. Teodoro Martínez, 
E. con su dueño, S. y O. Venancio 
Arranz.

Polígono 43, parcela 79, cereal 
de sexta, en Hondo de ,1a Vid de 
42 áreas, N. Clemencio Hernán, 
S. y E. baldío y O. Amado Hernán.

Polígono 55, parcela 237, viña 
de tercera, en Cuesta Arce, de 5,85 
áreas, N. Fausto Pastor, S. David 
Pastor, E. Emilia Perdiguero, y oes 
te Alipio García.

Polígono 56, parcela 7, cereal de 
cuarta, en Carrehontoria de 7,15 
áreas, N..camino de Hontoria, sur 
Elias Ramírez, E. Bernardo Arranz 
y O. Félix Cerezo.

Polígono 57, parcela 547, cereal 
de quinta, en Tio Macabo, de 46,80 
áreas, N. Encarnación Plaza, sur 
Eligió Plaza, E. Pantaleón Delgado 
y O. Jesefa Unsión.

Polígono 57, parcela 546, en el 
corral del Tío Macabo, de 13,65 
arcas, N. Cristóbal Domingo, sur 
Josefa Unsión, E. Romana Velez y 
O. camino. e

Francisco Ortíz Arranz, que adeu
da por principal 53,02 pesetas.

Polígono 32, parcela 559, cereal 
de quinta, al Hoyo, de 25*35 áreas,
N. Lorenzo Carrasco, S. Lucio, Leal 
E. Gregorio Aparicio y O. Máximo 
Plaza.

Polígono 32, parcela 1207, cereal 
de quinta, al L. de Calvo, N. no 
consta, S. Restituto Gil, E. Rufina 
Serrano y O. Fortunato Leal.

Polígono 32, parcela 1340, cereaf 
de cuarta, al Barrancos o Baldíos de 
Cusagra, de 30'55 áreas, N. Pedro 
Aparicio, S. baldío, E. Pablo Plaza 
y O. Gregorio Aparicio.

Polígono 32, parcela 1523, cereal 
de cuarta, al pago de B. de Pico 
Agudo, de 35'10 áreas, N. baldío, 
S. José Pérez, E. Iluminado Leal y
O. Teodoro Leal.

Polígono 32, parcela 1706, cereal 
de quinta, al B. de Pico Agudo, de 
16’25 áreas, JsJ. baldío, S. baldío, 
E. Gaudencio Leal y O. Bernabé 
Gutiér.ez.

Polígono 43, parcela 427; cereal 
de cuarta, al Hornillo, de 17'50 
áreas, N. Demetrio Pastor, S. Mar
ciano Juez, E. Florencio, Ortiz y 
O. Martín Hernando.

Polígono 43, parcela 428, cereal 
de cuarta, al Hornillo, de 17*50 
áreas, N. Demetrio Pastor, S. Mar
ciano Juez, E. Anselmo Gil y oeste 
Francisco Ortiz.

Polígono 43, parcela 473, cereal 
de quinta, al Hornillo, de 21'70 
áreas, N. Félix Aparicio, S. con su 
dueño, E. no consta y O. Lorenzo 
Martín.

Polígono 43, parcela 491, cereal 
de cuarta, al Padresanta, de 10*60 
áreas, N. con su dueño, S. Floren
cio Ortiz, E. Claudia Pascual y 
O. Marcelino Simón.

Polígono 43, parcela 492, cereal

de cuarta, al Padresanta, de 8*4(1 
arcas N. con su dueño, S. baldío, 
E. Claudia Pascual y O. Marcelino 
Simón.
, 4°líg^nn í3’ parcela 503, cereal 

de 4. , al Padresanta, de 770 áreas 
N. no consta, S. Florencio Ortíz’ 
E. Fernando Gutiérrez, y 0. Paco- 
mió Hernando.

Polígono 43, parcela 504, cereal 
de cuarta, al Padresanta, de 7 áreas, 
N. Florencio Ortíz, S. baldío, este’ 
Fernando Gutiérrez y O. Pacomio 
Hernando.

Genaro o Gerardo Perdiguero 
ízcara, que adeuda por principal 
80*52 pesetas de los años 1951 
1952 y 1953.

Polígono 4, parcela 445, cereal de 
cuarta, al Llano Gordo, de 12*35 
áreas, N. Doroteo Martínez, sur 
herederos de Adalberto Martínez, 
E. Primitivo Alcubilla y O. Sebas
tián Hernando.

Polígono 13, parcela 201, cereal 
de tercera, al Valdepedromoro, de 
7'80 áreas, N. Amadeo Hernán, sur 
Graciano Moreno,/ E. Teodoro 
Alonso y O. Paulino Gimeno.

Polígono 13, parcela 203, cereal 
de tercera, al Valdepadremoro, de 
11'70 áreas, N. Juan Antonio Pas
tor, S. Félix Izcara, E. Juan Pastor y 
O. Teodoro Alonso.

Polígono 15, parcela 81, cereal de 
tercera, al Camino de Val verde, de 
11'70 áraas, N. Clemente Hernán, 
S. Crescencio Tejerizo, E. camino 
de Valverde y O. río Arandillo,

Polígono 15, parcela 646, no 
consta la clase de cultivo, al Torre
cilla, de 1*30 áreas, cuyos linderos 
no constan.

Polígono 52, parcela 73, cereal 
de cuarta, al Postema, de 5'85 áreas, 
N., S., E. y O. no constan.

Y para su inserción en'el B. 0. 
de esta provincia, expido el presente 
en Aranda de Duero, a 12 de julio 
de 1954.—El Angente Ejecutivo, 
Juan Camarero.


